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45. PREMIOS POR JUBILACION.   
Las partes acuerdan que llegada la edad de jubilación, está debe ser realizada forzosamente por todos los 
trabajadores que cumplan los requisitos.  
 
Como contraprestación por esta jubilación forzosa se compensará a las personas trabajadoras en el finiquito 
de su relación laboral con la cantidad de 6.000 €. Por cada año anticipado (no más de cuatro) la cantidad 
adicional de 2.000 € por cada año.  
 
46. VESTUARIO   
La empresa proveerá anualmente al personal afectado por el presente convenio colectivo las siguientes 
prendas de trabajo:  
 

- Verano: 2 pantalones; 2 camisetas; 1 par de botas; 3 pares de guantes; 1 Una gorra.  

- Invierno: 2 pantalones; 2 camisas; 1 jersey; 1 chaquetón y chubasquero (opcional) con 
pantalón; 1 par de botas; 3 pares de guantes.  

 
En casos justificados la empresa proveerá del vestuario y material adicional que se considere necesario por 
el desgaste justificado de estas prendas.  
 
La empresa proporcionará a los trabajadores una instalación dentro de la propia empresa, donde el personal 
pueda lavar las prendas de trabajo, siendo estos últimos los responsables de su utilización y cuidado  
 
47. PRENDAS DE SEGURIDAD.   
La empresa suministrará al personal aquellas prendas de seguridad (EPI´s) necesarias para la realización 
de los trabajos que específicamente las requieran.  
48. MEDIO AMBIENTE.  
La empresa y los trabajadores actuarán de forma responsable y respetuosa con el Medio Ambiente, 
prestando gran atención a su defensa y protección de acuerdo con los intereses y preocupaciones de la 
sociedad.  
 
Se considerará fundamental para estos fines la realización de actividades tendentes a conseguir los 
siguientes objetivos:  
 
a) Promover y conseguir una actuación responsable de la empresa y de los trabajadores en materia 
de Medio Ambiente.  
b) Establecer objetivos cualitativos y cuantitativos de mejora en materia de Medio Ambiente.  
c) Demostrar a la sociedad el comportamiento responsable de la empresa y los trabajadores 
mediante técnicas de buena gestión medio ambiental.  
 

CAPITULO VII: FORMACIÓN 
 
49. FORMACION   
La Dirección de la empresa, promoverá la formación del personal, entendiendo la misma como el medio 
indispensable para el desarrollo profesional y personal de los recursos humanos de la empresa.  
 
Los representantes de los trabajadores podrán elaborar propuestas para incluir en las acciones formativas 
de la empresa, que serán sometidas a la consideración de la Dirección de la misma. Dichas acciones 
formativas estarán orientadas a conseguir una mayor capacitación y productividad y con la finalidad de 
posibilitar la movilidad y promoción profesional de los trabajadores.  
 
La empresa incluirá en sus presupuestos, la correspondiente partida, con objeto de financiar las acciones 
formativas necesarias.  
 
Dado que la actividad de la empresa afectada por el presente convenio es una actividad muy específica, la 
empresa dispondrá de un fondo de 12.000 €, por cada año que permanezca vigente el presente convenio, 
para la formación del personal que serán impartidos por sus propios técnicos o concertados con otros ajenos 
a la empresa, según el criterio de la Dirección de la empresa.  
 
50. ESCUELA PARA TRABAJADORES   
Con independencia de los fondos establecidos anteriormente:  
 
a) El personal de la empresa que curse estudios en centros oficiales de enseñanza media, formación 
profesional, o carreras de grado medio y superior, tendrá derecho a una ayuda de:  
 
1. Por año de enseñanza media o F.P.: 300 €.  
2. Por año para carreras de grado medio o superior: 450 €  
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